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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a siete de abril de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 00325/INFOEM/IP/RR/2021, 00327/INFOEM/IP/RR/2021, 00328/INFOEM/IP/RR/2021, 00352/INFOEM/IP/RR/2021, 00353/INFOEM/IP/RR/2021, 00354/INFOEM/IP/RR/2021, 00355/INFOEM/IP/RR/2021, 00357/INFOEM/IP/RR/2021, 00358/INFOEM/IP/RR/2021 y 00359/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fechas diecinueve y veintiuno de enero de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00021/CUAUTIZC/IP/2021, 00019/CUAUTIZC/IP/2021, 00025/CUAUTIZC/IP/2021, 00033/CUAUTIZC/IP/2021, 00032/CUAUTIZC/IP/2021, 00031/CUAUTIZC/IP/2021, 00030/CUAUTIZC/IP/2021, 00028/CUAUTIZC/IP/2021, 00027/CUAUTIZC/IP/2021 y 00026/CUAUTIZC/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00021/CUAUTIZC/IP/2021
“(hay o no hay un convenio o autorizacionde uso de canchas u otro entre cualquier persona fisica o moral u otra persona entre el municipio y estas personas” [Sic]

00019/CUAUTIZC/IP/2021
“solicito saber lo siguiente: las c anchas de futbol rapido (no particulares) quien administra las canchas del municipio y como se administran” [Sic]

00025/CUAUTIZC/IP/2021
“Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) registrados por un autor, en tiempo y forma, ante las instancias competentes, estos derechos legales están vigentes y surtiendo efectos legales. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional y otras leyes del derecho a la información pública. 1) Si el autor autorizo por escrito u otro medio conocido legal, la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse. 2) Si fuese el caso solicito una copia del convenio entre el autor y el municipio en cuestión. De igual manera en referencia a lo solicitado, se omita otro(s) argumento(s) que no se relacione con lo solicitado (documento de autorización) toda vez que estaría fuera de contexto, y se distorsionaría con lo solicitado (si o no hay autorización)” [Sic]

00033/CUAUTIZC/IP/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de canchas que no fueron construidas con recurso publico y direccion de cada una” [Sic]

00032/CUAUTIZC/IP/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.las canchas que fueron construidos con recursos publicos cuantas fueron y ddireccion y fecha de construccion.” [Sic]


00031/CUAUTIZC/IP/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.el muicipio autorizo a personas u organizaciones fisicas o morales para usar las canchas y si hubo un convenio de autorizacion.” [Sic]

00030/CUAUTIZC/IP/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.nombre de las persoanas u asociaciones que usan las canchas.” [Sic]

00028/CUAUTIZC/IP/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de personas u asociaciones que estan usando en su beneficio las canchas del municipio.” [Sic]

00027/CUAUTIZC/IP/2021
“Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. (no particulares) solicito saber lo siguiete) 1.-el mecanismo de control de las canchas que tiene el municipio.” [Sic]

00026/CUAUTIZC/IP/2021
“solicito lo siguiente de las canchas de futbol rapiso que estan en el municipio (no particulares) 1.-quien administra las canchas. 2.- el padron de canchas del municipio” [Sic]


Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fechas diez y doce de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00021/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). - “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00021/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “(hay o no hay un convenio o autorizacionde uso de canchas u otro entre cualquier persona fisica o moral u otra persona entre el municipio y estas personas “SIC Por lo tanto y toda vez que la solicitud se consideran de su competencia, le insto a que realice el trámite correspondiente, para la búsqueda y localización de la información, y así poder otorgar la contestación de forma fundada, motivada, de forma completa, ordenada y entendible para el particular, además deberá entregarse en la modalidad que este lo requirió, denominada” SIC. Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Lo indicado por el titular de la Coordinación de Calidad para el Deporte, el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no tiene convenio vigente con alguna persona física o moral que permita el uso de canchas administradas por este Instituto. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “0021r_0001.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00019/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1)Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). - “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00019/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “solicito saber lo siguiente: las canchas de futbol rapido (no particulares) quien administra las canchas del municipio y como se administran” SIC. Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. El Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli solo posee conocimiento de los inmuebles que administra. No estando dentro de dichos inmuebles canchas de futbol rápido. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “0019r_0001.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00025/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00025/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) registrados por un autor, en tiempo y forma, ante las instancias competentes, estos derechos legales están vigentes y surtiendo efectos legales. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional y otras leyes del derecho a la información pública. 1) Si el autor autorizo por escrito u otro medio conocido legal, la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse. 2) Si fuese el caso solicito una copia del convenio entre el autor y el municipio en cuestión. De igual manera en referencia a lo solicitado, se omita otro(s) argumento(s) que no se relacione con lo solicitado (documento de autorización) toda vez que estaría fuera de contexto, y se distorsionaría con lo solicitado (si o no hay autorización)” SIC. Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. El Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no posee documentación de ningún tipo respecto a los inmuebles deportivos de canchas de fútbol rápido, dado que no son administrados por este organismo. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

[bookmark: _Hlk66993770]Anexando el archivo electrónico denominado “0025r_0001.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00033/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE) y (2)Dirección de Obras Públicas. (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00033/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de canchas que no fueron construidas con recurso publico y direccion de cada una “SIC Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no cuenta con registro de construcción de los inmuebles deportivos señalados, tampoco de las que fueron construidas con recursos de particulares. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC (2). - “en atención al requerimiento planteado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrado con folio 00033/CUAUTIZC/IP/2021; de fecha 21 de enero de la anualidad en curso, consistente en; “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de canchas que no fueron construidas con recurso publico y direccion de cada una “SIC. Al respecto, y en términos de lo dispuesto por los Artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es dable señalar que esta Unidad Administrativa en aras de dar respuesta a la solicitud planteada por el recurrente, realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos y digitales con los que cuenta; sin embargo, no se encontró documentación o dato alguno que hiciera alusión a la construcción de canchas de futbol. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)


[bookmark: _Hlk66993917]Anexando los archivos electrónicos denominados “respuesta 00033.pdf” y “0033.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


“Folio de la solicitud: 00032/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE) y (2)Dirección de Obras Públicas. (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00032/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.las canchas que fueron construidos con recursos publicos cuantas fueron y ddireccion y fecha de construccion. “SIC Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no cuenta con registro de construcción de los inmuebles deportivos señalados. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC (2). - “en atención al requerimiento planteado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrado con folio 00032/CUAUTIZC/IP/2021; de fecha 21 de enero de la anualidad en curso, consistente en; “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.las canchas que fueron construidos con recursos publicos cuantas fueron y ddireccion y fecha de construccion. “SIC. Al respecto, y en términos de lo dispuesto por los Artículos 12 segundo párrafo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es dable señalar que esta Unidad Administrativa en aras de dar respuesta a la solicitud planteada por el recurrente, realizó una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos y digitales con los que cuenta; sin embargo, no se encontró documentación o dato alguno que hiciera alusión a la construcción de canchas de futbol rápido por medio de recursos públicos, por consiguiente no se tienen direcciones ni fechas de construcción. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “respuesta 00032.pdf” y “0032.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.



“Folio de la solicitud: 00031/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00031/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.el muicipio autorizo a personas u organizaciones fisicas o morales para usar las canchas y si hubo un convenio de autorizacion. “SIC Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli al no tener control sobre los inmuebles deportivos de canchas de fútbol rápido no tiene registro sobre convenios de autorización para la utilización de las mismas. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

[bookmark: _Hlk66994042]Anexando el archivo electrónico denominado “0031.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.



“Folio de la solicitud: 00030/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00030/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.nombre de las persoanas u asociaciones que usan las canchas. “SIC Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, respecto a los inmuebles de fútbol rápido, no están bajo el cargo del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli por lo que no se cuenta con registros de los datos solicitados. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “0030.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.



“Folio de la solicitud: 00028/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00028/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de personas u asociaciones que estan usando en su beneficio las canchas del municipio. “SIC Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, respecto a los inmuebles de fútbol rápido, no están bajo el cargo del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no teniendo el dato solicitado. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “0028.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.




“Folio de la solicitud: 00027/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00027/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. (no particulares) solicito saber lo siguiete) 1.-el mecanismo de control de las canchas que tiene el municipio. “SIC Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, respecto al mecanismo de control en la utilización de los inmuebles deportivos administrados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli se lleva mediante lo establecido en el Tabulador de Cuotas de los servicios prestados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli 2020, no estando contemplados inmuebles de fútbol rápido dentro de dichos conceptos pues no están bajo nuestro cargo. Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “0027.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.




“Folio de la solicitud: 00026/CUAUTIZC/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud efectuó (1) Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli (INDE). (1). – “En atención a su solicitud de información pública mediante número 00026/CUAUTIZC/IP/2021, turnada a través del Sistema SAIMEX a esta Unidad Administrativa, la cual solicita la siguiente información: “solicito lo siguiente de las canchas de futbol rapiso que estan en el municipio (no particulares) 1.-quien administra las canchas. 2.- el padron de canchas del municipio” SIC. Por lo que con fundamento en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios que, a la letra versa "Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. Los Sujetos Obligados solo proporcionarán información pública que se les requiera ya que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre. La Obligación de proporcionar información no comprende el procedimiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Al respecto me permito dar respuesta en los siguientes términos. Respecto al punto 1. De acuerdo a la información proporcionada por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, se le informa que el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli desconoce quien administra dichos inmuebles pues no están bajo su dominio. Respecto al punto 2. El padrón de canchas se puede proporcionar las administradas por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli. Resumen de los espacios diseñados para deporte y recreación en el Instituto Municipal del Deporte No. Inmueble Espacio Cantidad Concepto 1 Oficinas INDE Cancha de básquetbol INDE al aire libre 2 Deporte 2 Gimnasio Pablo Colín Cancha de duela para básquetbol o voleibol 1 Deporte 2 Gimnasio Pablo Colín Espacio del escenario 1 Recreación 2 Gimnasio Pablo Colín Espacio de lanzamiento de Bala 2 Deporte 2 Gimnasio Pablo Colín Cancha de fútbol 1 Deporte 2 Gimnasio Pablo Colín Espacio para Gimnasio de Box 1 Deporte/Recreación 2 Gimnasio Pablo Colín Salón adjunto 2 Recreación 2 Gimnasio Pablo Colín Gimnasio de pesas 1 Recreación 3 Alberca Paola Espinosa Espacio adjunto para enseñanza de Taekwondo en 1 Recreación 3 Alberca Paola Espinosa Cancha de fútbol 1 Deporte 3 Alberca Paola Espinosa Cancha de voleibol de playa 3 Deporte 3 Alberca Paola Espinosa Cancha de básquetbol con porterías para fútbol de salón 1 Deporte/Recreación 3 Alberca Paola Espinosa Alberca Paola Espinosa 1 Recreación 4 Parque de los Lirios Cancha de básquetbol 3 Deporte 4 Parque de los Lirios Cancha de básquetbol con Arco techo 1 Deporte 4 Parque de los Lirios Cancha de tenis 2 Deporte 4 Parque de los Lirios Cancha de fútbol con pasto sintético 1 Deporte 4 Parque de los Lirios Cancha de béisbol 1 Deporte 4 Parque de los Lirios Cancha de voleibol al aire libre 2 Deporte 5 Estadio Hugo Sánchez Campo de fútbol Estadio Hugo Sánchez 1 Deporte 5 Estadio Hugo Sánchez Pista de Atletismo 1 Deporte/Recreación 6 Deportivo Chopos Cancha de fútbol con pasto sintético 2 Deporte 6 Deportivo Chopos Cancha de básquetbol con porterías para fútbol de salón 2 Deporte/Recreación 6 Deportivo Chopos Muros de frontón 5 Deporte/Recreación 6 Deportivo Chopos Pista de skate 1 Recreación Sin otro particular, le envío un cordial saludo. “SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.
ATENTAMENTE
LIC. HUGO INFANTE LLERENAS” (Sic)

Anexando el archivo electrónico denominado “00026.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
En fechas once y doce de febrero de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 00325/INFOEM/IP/RR/2021, 00327/INFOEM/IP/RR/2021, 00328/INFOEM/IP/RR/2021, 00352/INFOEM/IP/RR/2021, 00353/INFOEM/IP/RR/2021, 00354/INFOEM/IP/RR/2021, 00355/INFOEM/IP/RR/2021, 00357/INFOEM/IP/RR/2021, 00358/INFOEM/IP/RR/2021 y 00359/INFOEM/IP/RR/2021, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 00325/INFOEM/IP/RR/2021
“solicito saber lo siguiente de las canchas de futbol rapido (no particulares) convenio de las personas que administran las ligas con el municipio” [sic]
Recurso de Revisión No. 00327/INFOEM/IP/RR/2021
“solicito saber lo siguiente: las c anchas de futbol rapido (no particulares) quien administra las canchas del municipio y como se administran” [sic]

Recurso de Revisión No. 00328/INFOEM/IP/RR/2021
“Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) registrados por un autor, en tiempo y forma, ante las instancias competentes, estos derechos legales están vigentes y surtiendo efectos legales. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional y otras leyes del derecho a la información pública. 1) Si el autor autorizo por escrito u otro medio conocido legal, la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse. 2) Si fuese el caso solicito una copia del convenio entre el autor y el municipio en cuestión. De igual manera en referencia a lo solicitado, se omita otro(s) argumento(s) que no se relacione con lo solicitado (documento de autorización) toda vez que estaría fuera de contexto, y se distorsionaría con lo solicitado (si o no hay autorización)” [sic]
Recurso de Revisión No. 00352/INFOEM/IP/RR/2021
“e las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de canchas que no fueron construidas con recurso publico y direccion de cada una” [sic]
Recurso de Revisión No. 	00353/INFOEM/IP/RR/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.las canchas que fueron construidos con recursos publicos cuantas fueron y direccion y fecha de construccion.” [sic]
Recurso de Revisión No. 	00354/INFOEM/IP/RR/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.el muicipio autorizo a personas u organizaciones fisicas o morales para usar las canchas y si hubo un convenio de autorizacion.” [sic]
Recurso de Revisión No. 	00355/INFOEM/IP/RR/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.nombre de las persoanas u asociaciones que usan las canchas.” [sic]
Recurso de Revisión No. 	00357/INFOEM/IP/RR/2021
“de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de personas u asociaciones que estan usando en su beneficio las canchas del municipio.” [sic]
Recurso de Revisión No. 	00358/INFOEM/IP/RR/2021
“Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. (no particulares) solicito saber lo siguiete) 1.-el mecanismo de control de las canchas que tiene el municipio.” [sic]
Recurso de Revisión No. 	00359/INFOEM/IP/RR/2021
“solicito lo siguiente de las canchas de futbol rapiso que estan en el municipio (no particulares) 1.-quien administra las canchas. 2.- el padron de canchas del municipio” [sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

Recursos de Revisión No. 00325/INFOEM/IP/RR/2021, 00327/INFOEM/IP/RR/2021, 00328/INFOEM/IP/RR/2021, 00352/INFOEM/IP/RR/2021, 00353/INFOEM/IP/RR/2021, 00354/INFOEM/IP/RR/2021, 00355/INFOEM/IP/RR/2021, 00357/INFOEM/IP/RR/2021, 00358/INFOEM/IP/RR/2021 y 00359/INFOEM/IP/RR/2021.
“derecho a la informacion” [sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión número 00325/INFOEM/IP/RR/2021 y 00355/INFOEM/IP/RR/2021, fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; los recursos de revisión 00327/INFOEM/IP/RR/2021, 00352/INFOEM/IP/RR/2021 y 00357/INFOEM/IP/RR/2021, fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur, los recursos de revisión, 00328/INFOEM/IP/RR/2021, 00353/INFOEM/IP/RR/2021 y 00358/INFOEM/IP/RR/2021, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández; mientras que los recursos de revisión 00354/INFOEM/IP/RR/2021 y 00359/INFOEM/IP/RR/2021 le fueron turnados al Comisionado Javier Martínez Cruz, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fechas diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el diecisiete de febrero del año en curso, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 00325/INFOEM/IP/RR/2021, 00327/INFOEM/IP/RR/2021, 00328/INFOEM/IP/RR/2021, 00352/INFOEM/IP/RR/2021, 00353/INFOEM/IP/RR/2021, 00354/INFOEM/IP/RR/2021, 00355/INFOEM/IP/RR/2021, 00357/INFOEM/IP/RR/2021, 00358/INFOEM/IP/RR/2021 y 00359/INFOEM/IP/RR/2021, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, mismos que fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha nueve de marzo del año en curso. 
De igual manera, se hace constar que El Recurrente fue omiso en rendir manifestación alguna, lo anterior en términos del artículo 185, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO.  De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00021/CUAUTIZC/IP/2021, 00019/CUAUTIZC/IP/2021, 00025/CUAUTIZC/IP/2021, 00033/CUAUTIZC/IP/2021, 00032/CUAUTIZC/IP/2021, 00031/CUAUTIZC/IP/2021, 00030/CUAUTIZC/IP/2021, 00028/CUAUTIZC/IP/2021, 00027/CUAUTIZC/IP/2021 y 00026/CUAUTIZC/IP/2021, lo siguiente:

· “(hay o no hay un convenio o autorizacionde uso de canchas u otro entre cualquier persona fisica o moral u otra persona entre el municipio y estas personas” [Sic]

· “solicito saber lo siguiente: las c anchas de futbol rapido (no particulares) quien administra las canchas del municipio y como se administran” [Sic]

· “Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. En virtud de que las canchas de futbol rápido son derechos reservados (D.R) registrados por un autor, en tiempo y forma, ante las instancias competentes, estos derechos legales están vigentes y surtiendo efectos legales. Solicito saber lo siguiente si para ello no hay inconveniente, con fundamento en el artículo 8º constitucional y otras leyes del derecho a la información pública. 1) Si el autor autorizo por escrito u otro medio conocido legal, la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse. 2) Si fuese el caso solicito una copia del convenio entre el autor y el municipio en cuestión. De igual manera en referencia a lo solicitado, se omita otro(s) argumento(s) que no se relacione con lo solicitado (documento de autorización) toda vez que estaría fuera de contexto, y se distorsionaría con lo solicitado (si o no hay autorización)” [Sic]

· “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de canchas que no fueron construidas con recurso publico y direccion de cada una” [Sic]

· “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.las canchas que fueron construidos con recursos publicos cuantas fueron y ddireccion y fecha de construccion.” [Sic]

· “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.el muicipio autorizo a personas u organizaciones fisicas o morales para usar las canchas y si hubo un convenio de autorizacion.” [Sic]

· “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.nombre de las persoanas u asociaciones que usan las canchas.” [Sic]

· “de las canchas de futbol rapido que estan en el municipio las cuales fomentan el deporte (no particulares) 1.numero de personas u asociaciones que estan usando en su beneficio las canchas del municipio.” [Sic]

· “Expongo: En este municipio existen (hay) canchas de futbol rápido las cuales fomentan el deporte. (no particulares) solicito saber lo siguiete) 1.-el mecanismo de control de las canchas que tiene el municipio.” [Sic]

· “solicito lo siguiente de las canchas de futbol rapiso que estan en el municipio (no particulares) 1.-quien administra las canchas. 2.- el padron de canchas del municipio” [Sic]

Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona de las canchas de futbol rápido los puntos siguientes:
1. [bookmark: _Hlk67584475]Convenio y autorización de uso de canchas u otro entre cualquier persona física o moral.
2. Encargado de administrar las canchas no particulares y la forma de administración.
3. Autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse.
4. Número y dirección de canchas que no fueron construidas con recurso público.
5. Número y dirección de canchas que fueron construidas con recurso público, así como la fecha de construcción.
6. Número de personas o asociaciones que usan para su beneficio las canchas del municipio.
7. Mecanismo de control de las canchas que tiene el municipio.
8. Padrón de canchas del municipio.
Atento a la solicitud de información con folio 00021/CUAUTIZC/IP/2021, 00019/CUAUTIZC/IP/2021, 00025/CUAUTIZC/IP/2021, 00033/CUAUTIZC/IP/2021, 00032/CUAUTIZC/IP/2021, 00031/CUAUTIZC/IP/2021, 00030/CUAUTIZC/IP/2021, 00028/CUAUTIZC/IP/2021, 00027/CUAUTIZC/IP/2021 y 00026/CUAUTIZC/IP/2021, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, remitiendo diversos archivos electrónicos, los cuales contienen un oficio dirigido a cada solicitud de acceso a al información, signados por el Director General de Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli en los cuales manifestó medularmente lo siguiente:
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Asimismo, de las constancias que obran en el sistema electrónico del SAIMEX, advertimos que el Sujeto Obligado a través del Titular de la Dirección de Obras Públicas, dio respuesta a las solicitudes de información con número de folio 00032/CUAUTIZC/IP/2021 y 00033/CUAUTIZC/IP/2021, informando que después de una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos digitales con los que cuenta; no se encontró documentación o dato alguno que hiciera alusión a la construcción de canchas de futbol rápido por medio de recursos públicos, por consiguiente no se tienen direcciones con fechas de construcción.

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales, reitera medularmente sus solicitudes de información.

Posteriormente, durante la etapa de instrucción, se precisa que el Recurrente no realizó manifestaciones. Por su parte, que el Sujeto Obligado, remitió su Informe Justificado, a través del cual reiteró las respuestas entregadas a las solicitudes de información presentadas por el particular.
Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante precisar que, de la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	El Recurrente, peticiona de las canchas de futbol rápido administradas por el Municipio, los puntos siguientes:

	1.	Convenio y autorización de uso de canchas u otro entre cualquier persona física o moral.
	“El Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no tiene convenio vigente con alguna persona física o moral que permita el uso de las canchas administradas por el Instituto”
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes

	2.	Encargado de administrar las canchas no particulares y la forma de administración.
	“El Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli solo posee conocimiento de los inmuebles que administra. No estando dentro de dichos inmuebles canchas de futbol rápido”
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes

	3.	Autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse.
	“El Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no posee documentación de ningún tipo respecto de los inmuebles deportivos de canchas de futbol rápido, dado que no son administrados por el Organismo”
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes

	4.	Número y dirección de canchas que no fueron construidas con recurso público, y dirección de cada una de ellas.
	 A través del Director General de Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli:
“el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no cuenta con registro de construcción de los inmuebles deportivos señalados, tampoco de las que fueron construidas con recursos de particulares”
A través de la Dirección de Obras Públicas:
“después de una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos digitales con los que cuenta; no se encontró documentación o dato alguno que hiciera alusión a la construcción de canchas de futbol rápido por medio de recursos públicos, por consiguiente, no se tienen direcciones con fechas de construcción”
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes

	5.	Número y dirección de canchas que fueron construidas con recurso público, así como la fecha de construcción.
	A través del Director General de Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli:
“el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli no cuenta con registro de construcción de los inmuebles deportivos señalados”
A través de la Dirección de Obras Públicas:
“después de una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos físicos y digitales con los que cuenta; sin embargo, no se encontró documentación o dato alguno que hiciera alusión a la construcción de canchas de futbol.”
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes

	6.	Nombre y número de personas o asociaciones que usan para su beneficio las canchas del municipio.
	“Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, respecto a los inmuebles de fútbol rápido, no están bajo el cargo del Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli por lo que no se cuenta con registros de los datos solicitados”
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes

	7.	Mecanismo de control de las canchas que tiene el municipio.
	“Lo indicado por el Titular de la Unidad de Deporte Popular, respecto al mecanismo de control en la utilización de los inmuebles deportivos administrados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli se lleva mediante lo establecido en el Tabulador de Cuotas de los servicios prestados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli 2020, no estando contemplados inmuebles de fútbol rápido dentro de dichos conceptos pues no están bajo nuestro cargo.”
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes

	8.	Padrón de canchas del municipio.
	“El padrón de canchas se puede proporcionar las administradas por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli”
Proporcionando para tal efecto un listado de los Inmuebles administrados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, sin que se advierta dentro de los manifestados canchas de futbol rápido.
	Parcialmente, al no pronunciarse la totalidad de áreas competentes



Del cuadro anterior podemos concluir que no fueron colmados los puntos petitorios formulados por el particular en las diversas solicitudes de información por parte del Sujeto Obligado, ya que si bien es cierto, informaron a través de algunas de las áreas competentes para conocer de la información requerida, es decir a través del Director General de Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli y la Dirección de Obras Públicas,  que no se posee documentación de ningún tipo respecto de los inmuebles deportivos de canchas de futbol rápido, dado que no son administrados por el Organismo, en virtud de que solo posee conocimiento de los inmuebles que administra. No estando dentro de dichos inmuebles canchas de futbol rápido y remitiendo para tal efecto un listado de los Inmuebles administrados por el Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, sin que se advierta dentro de los manifestados canchas de futbol rápido, así como al informar a través de la Dirección de Obras Públicas que después de una búsqueda exhaustiva, no se encontró documentación o dato alguno que hiciera alusión a la construcción de canchas de futbol, también los es que se omitió formular el requerimiento de la información solicitada a cada una de las Unidades Administrativas que pudieran contar con la información.

En ese orden de ideas, cobra sustento lo establecido en los artículos 87 fracciones I, II, III y VII, 91, 95, 96 Bis y 96 Duodecies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ordenamientos que se citan para mayor referencia:

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del ayuntamiento, dando cuenta diaria al presidente municipal para acordar su trámite;
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
IX. Compilar leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del estado, circulares y órdenes relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal;
X. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan, o los que acuerde el ayuntamiento;
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socio-económicos básicos del municipio;
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad;
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia;
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo;
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos;
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas;
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados;
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables;
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo;
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución;
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas;
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes;
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas;
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas;
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales;
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso;
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción;
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 96 Duodecies. El Director de Desarrollo Social o equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Diagnosticar, formular, dirigir, implementar y evaluar la política social del Gobierno Municipal;
II. Cuantificar, determinar y proponer, en coordinación con las instancias competentes, los recursos públicos necesarios para generar los programas y acciones que atiendan las necesidades básicas de la población vulnerable del municipio;
III. Ejecutar los programas, proyectos y acciones municipales en materia de desarrollo social, de manera coordinada con las instancias correspondientes;
IV. Proponer e impulsar acciones y obras para el desarrollo comunitario, en coordinación con otras dependencias administrativas del municipio;
V. Auxiliar o representar al Presidente Municipal, en el ámbito de su competencia, en la coordinación con las dependencias correspondientes en materia de desarrollo social de los Gobiernos Estatal y Federal en la ejecución de sus programas y acciones en el territorio municipal;
VI. Asistir al Presidente Municipal en el convenio de acciones con otros municipios de la entidad, así como con organismos públicos descentralizados federales, estatales y municipales, en materia de desarrollo social;
VII. Integrar los padrones respectivos de beneficiarios de los programas de desarrollo social municipal;
VIII. Informar a la ciudadanía de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que ejecuten; así como sobre la aplicación de los recursos y evolución de cada uno de estos programas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
IX. Concertar acciones con los sectores no gubernamental, social y privado en materia de desarrollo social;
X. Establecer mecanismos para incluir la participación de la sociedad civil organizada y de la ciudadanía en general, para la ejecución de programas y acciones de desarrollo social;
XI. Promover la cultura de los grupos étnicos asentados en el territorio municipal y fomentar el desarrollo social de los mismos;
XII. Fomentar y proponer acciones de desarrollo social con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos, y
XIII. Las demás que señale la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, su reglamento y las disposiciones jurídicas aplicables, así como aquellas que le confiera el Presidente Municipal o el Ayuntamiento.”
(Énfasis añadido)


De conformidad con lo establecido en los ordenamientos normativos, se acredita que dentro del sujeto obligado se encuentran diversas áreas, como lo son la Secretaría del Ayuntamiento, Tesorería Municipal, Dirección de Obras Públicas, Dirección de Desarrollo Social; las cuales entre sus facultades, funciones y/o atribuciones, se encuentran la administración de la hacienda pública municipal, tienen a cargo el archivo público municipal, ejecutan y llevan a cabo programas de desarrollo social, administran y ejercen, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como la elaboración del inventario general de bienes muebles e inmuebles municipales.

Ahora bien, como se desprende de la respuesta primigenia e informe justificado, el sujeto obligado manifiesta que se llevó a cabo una búsqueda en los archivos de la Dirección General de Instituto Municipal del Deporte de Cuautitlán Izcalli, la Dirección de Obras Públicas y la Unidad de Deporte Popular, informando no tener en sus archivos la información peticionada.

Sin embargo, de las constancias que integran el expediente virtual, no se advierte que se haya turnado la solicitud de información a la Tesorería Municipal y a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto que procediera a hacer búsqueda de la información peticionada, ello atendiendo que como quedó acreditado, es el área encargada del archivo municipal y del inventario general de bienes muebles e inmuebles municipales, en ese sentido, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

[bookmark: _Hlk19105037]Es así que, que el Sujeto Obligado pudiera contar con alguna información al respecto, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega en versión pública en su caso, de las canchas de futbol rápido los puntos siguientes:
1. [bookmark: _Hlk67585715]Convenio y autorización de uso de canchas u otro entre cualquier persona física o moral.
2. Encargado de administrar las canchas no particulares y la forma de administración.
3. Autorización y copia del convenio del Autor de derechos reservados por escrito u otro medio conocido legal, para la comunicación, transmisión, exhibición o representación pública al uso de la obra en cualquier forma, conocida o por conocerse.
4. Número y dirección de canchas que no fueron construidas con recurso público.
5. Número y dirección de canchas que fueron construidas con recurso público, así como la fecha de construcción.
6. Número de personas o asociaciones que usan para su beneficio las canchas del municipio.
7. Mecanismo de control de las canchas que tiene el municipio.
8. Padrón de canchas del municipio.

Por último, en relación al punto petitorio referente al nombre de las personas o asociaciones que usan las canchas de futbol rápido no particulares, es indispensable señalar que se trata de información privada, cuyo conocimiento, no es tendiente a alcanzar los objetos de la Ley de materia, en el sentido que no guarda relación con la transparencia y rendición de cuentas respecto de las atribuciones, funciones y competencias de los servidores públicos adscritos a los sujetos obligados, por ello, se colige que si bien la información solicitada, pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado; sin embargo no es dable ordenar dichos datos, de tal suerte que la entrega de ellos viola el derecho de protección a datos que deberán observar los sujetos obligados y que es garantizado por éste Instituto al tratarse de nombres o asociaciones de particulares.

Por lo anterior, es dable ordenar al Sujeto obligado, haga entrega al Recurrente del Acuerdo de Clasificación de Información como Confidencial del o los documentos en donde conste al nombre de las personas o asociaciones que usan las canchas de futbol rápido no particulares.

Así las cosas, en el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la información que se ordena su entrega, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

I. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc496643629][bookmark: _Toc514868040]DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN. FORMALIDADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN.

Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc516161530]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

a) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:2] [2:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
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Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.


II. DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN la respuesta emitidas a las solicitudes de información número 00021/CUAUTIZC/IP/2021, 00019/CUAUTIZC/IP/2021, 00025/CUAUTIZC/IP/2021, 00033/CUAUTIZC/IP/2021, 00032/CUAUTIZC/IP/2021, 00031/CUAUTIZC/IP/2021, 00030/CUAUTIZC/IP/2021, 00028/CUAUTIZC/IP/2021, 00027/CUAUTIZC/IP/2021 y 00026/CUAUTIZC/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00021/CUAUTIZC/IP/2021, 00019/CUAUTIZC/IP/2021, 00025/CUAUTIZC/IP/2021, 00033/CUAUTIZC/IP/2021, 00032/CUAUTIZC/IP/2021, 00031/CUAUTIZC/IP/2021, 00030/CUAUTIZC/IP/2021, 00028/CUAUTIZC/IP/2021, 00027/CUAUTIZC/IP/2021 y 00026/CUAUTIZC/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega al Recurrente, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión publica de ser procedente, de lo siguiente:

Con relación a las canchas de futbol rápido propiedad del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, el o los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Autorización, convenio o documento análogo de uso de las canchas entre cualquier persona física o moral.
2. Nombre del servidor público encargado de administrar las canchas y la forma de administración.
3. Autorización, convenio o documento análogo (comunicación, transmisión, exhibición o representación pública) del autor de las canchas de futbol rápido respecto del uso de la obra con que cuenta el Sujeto Obligado.
4. Número y dirección de las canchas que no fueron construidas con recurso público.
5. Número y dirección de canchas que fueron construidas con recurso público, así como la fecha de construcción.
6. Número de personas o asociaciones que usan para su beneficio las canchas propiedad del Sujeto Obligado.
7. Mecanismo de control de las canchas que tiene el Sujeto Obligado.
8. Padrón de canchas del Municipio de Cuautitlán Izcalli.
9. El Acuerdo que apruebe el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifiquen como confidencial el nombre de las personas o asociaciones particulares que usan las canchas de futbol rápido propiedad del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en términos de lo dispuesto por el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.

[bookmark: _Hlk67588617]En el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la información que se ordena su entrega en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del presente Resolutivo, así como las documentales que contengan el nombre de las personas o asociaciones que usan las canchas de futbol rápido Municipales no particulares relacionadas con el punto 9, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/EJDG
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